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~oaeluye la real eed1ala dirigida al Gober
n:a•or y Ca".)llaa ~rnernl de Flllplna11. 

(V,éate t!l núm. anletior.; 

•¿ »IJI. La estincion de las órdenes reli
giosas:eu la Penlnsula ha privado á las 
misiones de Asiél! de sus prelados superio
res, linicos á, quienes inco mbia por los 
estaLutos y santas reglas de las diversas 
~oogt-egaciónes airigir esLas y dirimir fas 
4fudas · y cueEtiones que naturalmente 
:-urg~n en Ludas las cosas humanas; re
sultando de aquí, si no la completa rela
j,11<Hon · ele la disciplina monást.íca, que 
afo1·tunadamente han conservado por sus 
h11c11as tradiciones las provincias de los 
cliY(•rsc1s institulos reli~iosos de esas islas, 
si 'ú lo menos un estado de ansiedad que, 
alurmando las conciencias; fas distrae de 
sus primordiales deberes y hace menos 
efic~i7. el ,·oto de sanla obediencia , hase 
fün1la,i1entat·de·ta disciplina: y desean
do yo pro\'eer de remedio á tan urgente 
necesidad, y c1,unplir el compromiso que 
contrnjccon la Silla apostólica en el artícu
lo ~:!9 del i'tll'imo Concordato, he venido en 
man,far q1ie se. impetre la conespondien
le h11lu 'de S11,Santidad para el re!Stableci-
1t1ient.O' de .,i:n •Vicario general residente 

·· enita· Penlnst1la para cada una de las ór
. denési ,·eligiosas de agustinos calzadois, 
agilstiñotPr.eeotetos; ·dominicos y francis
cos'desc11Hos de esas misiones, cuyos vi

·catiós ejercer;\n las mismas atribuciones 

y facultades que por sus constitucionei 
correspondian ;í los generales de dicha! 
órdenes; haciéndose el nomhramienlc 
durante los diez primeros aiio:11 por la 
Santa Sede en los que yo le presentare, 
siendo de la ónleu, aunque no huhiesen 
residido en Filipinas; y despues de este 
período por las n1 speclivas provincias, 
debiendo recaer <'I nombramiento en es
pañoles naturales de estos reinos, pre
sentados por sus capítulos ,í 111i 1·1•al aeep
·tacion; entendiéndose que e:--le cargo ha 
de durar indefinidamente mientras Yo, 
de acuerdo con la Silla apostólica, no tu
viere por conveniente ordenar s11 n•no
\' acion. 

»IV. Porque la espcricncia tiene 11ere
dilado que los misionrros son, no solo 
los directore,.; espiritualt1 s de sus feligre
ses indíg:cnas, sino tamhicn sus 111entore~ 
y maestros en la agricultura y ('11 lns ar
tes mas precisas para la vida , ejerciendo 
con frecuencia las vece!! de jueces ,írbi
tros y amigables componcdore!I en las de
savenencias y liligio!I ('llll'c partes, e:, 
opinion de personas docta!-! y espcrimen
tadas en la gohernal'.inn de 1.1 so,- paises 
que en (05 colegios de la Península de
berittn de,licar~e lo~ alumno~ dos <Í mas 
años al estudio de las ciencias fo-kas y 
naturales , dándoseles ademas al~unas 
nociones generales del derecho, P:-pecial~ 
mente los . contratos y obligndóncs ma~ 
co:uune~. P11ra que eslo purdn hact>1·5e 
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('<l!I 1:i1·1 la 1111il\irn1idad, y ú fin tll\ 411c la an•pto ¿\ los ojos de Dios y i1 mis católico!! 
1·dlJL:acion dt\ los rnisionpr<ts sea en lodos sentimientos que el de prncurar el au
scntidos tan eompleta y apropiada á su mento de los operarios crnngélicos en 
ol,jcto como eonvie'nc y es nii deber pro- esos países; sico~o-igualmenle mi volon
eurarla, serú obligaeion de los vicarios tad, para que mas fácilmente puedan 
g ncrales, lan luego como entren cu 1'1111-, atender .í esta sagrada obligacion, que 
<'iones, forrnar el plan de e:-ludíos que! sus colegios, edificios y cercas á ellos 
presenlarún {1 mi aprobaeion; en la inte-: mwjas estén exentos de contribuciones y 
lii-;encia de que no han de bi1jar aquellos' otras gabelas para el servicio público. 
siete' años en la Península, aÍlles de cuya » VI. Aunque el ol1jelo primQi:dial de 
época no podrán los colegiales pa~ar á las misiones sea el proveer á las necesi
csos dominios sin Pspresa licencia mia, dades religiosas de mis do111i11ios en esos 
así como ningun colegial profpso podn1 paises, por cuanto desde un principio se 
emprender su carrera literaria si antes ha permitido á los misioneros pasar á la 
no hubiese prc!_-:lado el cuarto voto tia- China y á otros puntos del Continente 
111ado de ruision. asiático ú predicar el Sanlo Evangelio, y 

" V. Como lodos mis desvelos por el cslo cede en honra y gloria de Dios y 
arreglo y forue11lo de las misiones serian honor del nombre español, quiero que 
ineficaces en gran parte si el número de puedan continuar haciendo uso de esta 
alumnos en los colegios fuese insuficiente facultad, con sujecion á lo que en el par
para las atenciones actuales y aun para ticular dispone la legislacion de Indias, es
las que naluraln1ente pueden preverse á pecialmenle la ley treinta y una, titulo ca
consecuencia de la reduccion de nuevos lorce, libro primero de su Heeopilacion. 
infieles, es mi voluntad, y eslá en el in- » VII. Correspondiendo á mi patronato 
l<'rés de las mismas órdenes, que aqudlos celar el puntual cumplimiento de lo que 

; se aumenten hasta donde lo permitan la disponen las leyes sobre misiones, y cui
capacidad de los edificios y los recursos dar de que los fondos concedidos para 
de sus respecli rns provincias, conforme á este objeto se inviertan en los santos fines 
la concordia que me reservo formar con á que eslún destinados, continuareis usan
cada 1111a de ell,is; y si bien estoy dis- do de las facultades que, como vice-pa-

. puesta, siguiendo el espíritu de la legis- trono, os pertenecen de girar visitas y 
lacion indiana, á proveer por cuenta de lomar cuentas cuando lo creyéreis conrn

_ 111i real Hacienda cuando 110 alcanzan•n niente á todas y á rada una de las pro
. los fondos de comunidad, al lenor de lo vincias de los institutos ,eligiosos de esas 
. ordenado en la ley quince, título cuarto, islas, procurando procecler siempre de 
libro seslo de la Hecopilacion, ú otros acuerdo en esta parte. con el M. R. arzo

_que yo tuviese por conveniente señalar hispo de esa diócesis, dándome con la 
para atender al a \"Íamienlo y trasporte de anlelaeion debida el oportuno conoci
los misioneros, es con la fundada espe- miento . 

. ranza de que, correspondiendo las órde- » VIII. Aunque confio en la misericor-
nes á mis piadosas intenciones, procura- dia divina que, con el eficaz auxilio de su 

.rán por su parle ayudar á estos gastos gracia y la vigilancia de los prelados su
_con los sobrantes que por precision , y periores y locales, á quienes ;reencargo 
suput!sla la vida comun que necesaria- esla oblig~1cion de conciencia., no ha beis 
;mente ha de restablecerse en todas ellas de veros en la· <!Qlorosa ne~esidad de ha
.conforme á sus constituciones, han de cer uso de las facultades qpe se.os ~n6e
tener 11¡,u.cl10s. pórrecos, cuyos fondos no r.en en fo; ley 28 , lit. X IV , ljb., J.. de la 
pueden invertirse en ningun objeto mas Recopilacion para espulsar de estas islas 
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á los religiosos que, olvidados de los de- 1 se encargue de los hospitales, pueda dl•
beres que les impooc su instituto, hábito I dicarse á la enseñanza de las niñas de lo~ 
l profesion, vivan con escándalo, como I colegios de Santa Potenciana, Santa lsa
loduvia, atendida la humana flaq11t!za, bel, Compañia de Jesus y S. Sebastian, de 
pudiera haber algunos que se bullaren en acuerdo con los pnlrono~ de· los mismos. 
este caso, y no convenga que, vueltos á » X. :No quedarían satisfechas mis pia
la Penínsu'a, permanezcan en los cok•¡¿ios, dosas intenciones respecto al bien y salud 
donde su mal ejemplo pudiera contaminar espiritual de esos mis leales súbditos ,.si 
á los jóvenes religiosos, es mi voluntad al mismo tiempo que procuro el aumento 
que cuando esto suceda, los destineis, de y mejor régimen de las misiones, no aten~ 
acucrµo con los pro,·inciales, á la casa de <..líese igualmente á las necesidades del 
corrcccioo que al efecto ha de estal.Jlecer- clero secular parroquial, que con tan loa
se en l.i Península. ble celo procura llenar sus santos debe-

» IX. Uno de los punto;; en que mas re- res; pero como aquel no liaste para este 
salta la piedad de mis gloriosos predcce- ob~clo si no lo acompaña una sólida ins
sorcs ha siJo el cuidado que han puesto lrnccion religiosa, base de la verdadera 
en proveer de recursos para el establcci- piedad , y no se acostumbran ademas los 
miento <le hospitales en lodos los pueblos I que se consagran al augusto ministerio 
de indios, y en las ciudades y villas habi- 1 del sacerdocio al recogimiento y morige
tadas por los e?pé!ñoles, _dictando las rc-

1 
racion de costumhre~, que siempre ha ~-e

glas á que hab1an de sujetarse en su_ ad-¡ comendado la l~les1a para e:-tas func10-
ministracion los hermanos de S. Juan de¡ nea, es de todo punto indispc·11sahle mejo
Dios y otro::; religiosos á quienes tuvieron, rar la educacion de los semiuarios conci
por conveniente encomendarlos; mas como'. liares, que por folla de profes~irc;; y otros 
con el trascurso del tiempo se hubiesen· recursos no pueden llenar debidamente la~ 
olvidado muchas de ellas, y caido otras miras con que los estableció el l-anto Con
en desuso, sobre Lo<fo de.spues 411e por la cilio de Tren to. A este· fin he dispuesto 
supresion de la Orden de S. Juan de Oios que se erija en esa ciudad de ~lanila una 
en la Pen(nsula ha disminuido notable-, casa de padres de S. Vicente ele Paul. qm' 
mente en esas islas el número de herma-, ademas <..le In <lireccion espiritual de lm 
nos de la misma, al punto de no poder, Hermanas <le la Caridad que ll'S está en-

.atender hoy debidamente á esos hospita-: comendada por su regla, se lw~an cargo 
les, fallando ademas la vigilancia que ejer- de la enseñanza y régimen de l,is semina
cia iobre tocios ellos el general de la Or- ríos conciliares, en los lérminns que nror
den, ql)e ya no .ex.istc; conviniendo poner dareis con ese .1\1. H. ar:whi~:po y Hon\
remedio. al estado poco satisfactorio en que rendos ohi~pos de e;;as diócesis. q11it~m•s 
se.encuentran eS<B hospitales, y persuadí- hau d1~ continunr c·on la suprema din1c
da de que nada p111~cle co11tril111ir 111as eli- cion é iu:.peecion que !-ol11e ,H¡m•llos l'"'ª -
cazmente á mejorarlo que la snstitucion hlecimientos los corre:-ponde por dich,1 
de los hermanos de S. Juan de Dios por las Santo Concilio. 
Hermanas. \Je la Caridad, que tan cscl'len- »Por lo tanto os 0r,leno y maud()· <JII? 

tes resultados están dando en todas par- cun1plais, nh,:;er\'ei,; y .cjeculeis, y hü;.rni;; 
tes, he dispuesto que se impetre la cor~ eumplir, observar y ('jecular tiol y pun-
respondienle, Bula <..le Su Santidad para la lualmente esta 111i cédulc1, sin pc>rmitir que 
estincion ele l_a-, casas de S. Juan tfo Dios en manera alguna se contraverrga á lo 
en esas i,;las,, y que en su lugar se envíen que en ella va dispuesto, por ser así mi 
ú Qllas Jas l1~rmanas d,1 la Caridad, para voluntad; y que de esta mi cédula ~<' 
establecer un hcalc~'.io que. al pas11 tp1e lome rnzon en el Consejo de Ujtrnmar, re 
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remfandose por su!- ministros sema-
1ero~ ... 

Dada en Palacio ;i diez v nuere de oc
uhre do mil ochociento:-; cinl'Uenta y 
los.-Yo la Heina.-EI pr~sidente del 
:onii<'jo de ministros, Juan Bra\'o Mnri
lo. -José Gaslero Sernino. -- Cayetano 
:ú,iiga.-Regislrada, José Antonio Hidal
:o.-TeniC'nlc de Canciller, José Antonio 
lidalf-10. 

NO rlCIAS RELIGIOSAS .. 

sa cslrnnjcra, dice que á pesar ~el ~crn
to que sobre el particuh1rse•guarda, y no 
put•de 111enos Je guanh:rse, acerca dti la:-
tareas de esa comision, empieza á ·cundir 
la voz de que están á punto de conduir,11':, 
de que su resulrarlo satisfará plena11w11!(• 
la devocion del mundo católico; y de q111i 

comienza ;í tratarse de la rcdaccion dl' la 
bula pontificia destinada á manifest;,r al 
orbe católico este importante ·succsri. ; 

Añade la citada carta que algttnds !-'il• 

bios religiosos esl;in preparando una ol,ra 
considerable acerca de la constante tradi
cion de la Iglesia acerca tle este 'glo1·i1,~o 
privilegio d~ María, í1 cuyo efcctd lwhian 
r<·unitlo ya muchos miles de teslos <'11 q11n 
se acredita esta piadosa creencia. hahipn:.. 
do encontrado sobre esto especialnll'ntc 
en los PP. griegos una 11111ltit111I de pasa
jes hasta ahora inesplorados; y qtrn por 
esto se dedican con particular es1ne1r} l'II 

la biblioteca del Vaticano y en las de lo:; 
convenios de Venecia á la lect'ui•a cll' los' 
PP. orientales. 

EsrAoos-PoNTmcws. El dia iü de di
ie111hre administró el Santo Padre en su 
apilla privada el sacramento de la Con
irmacion del doctor Jves. obispo proles
ante que fue de los Eslados-lJnidos, quJ 
ta adj11rado sus errores en Ho111a en ma-
1os de Mons. Talbot, camarero ~ecreto de 
;.1 Santidad y converl ido tambicn del an
;licauismo. Cuéntm,e l)IIC al (•ntregar el 
loctor lves Sil anillo y Sil eruz al Santo 
•adre le dijo; « Sa111ísi1110 Padre, os en
rego las insignins de una dignidad que yo 
iabia usurpado.» El limo. serior Gil, ohis- La solemne restauracion del ll'mvlo de 
10 católico de Vil'ginia (Estados-Unidos), Santa Gcnoveva se verificó c•I 3 de enero 
1ue actualmente se hallii en Homa, ha lo- en París con una poi11pa cslrnordihifrih f' 
;rado tamhicn la conrnrsion de una seño- digna del acto. Mucho antes de lüs nueve 
a anglo-am<'ricana. Asimismo se ha efec- u~- la maüana todos los alrededores del 
uado en Huma durúnte las tiestas de Na- monumento e,-lal,at1atestatlos de una coin• 
·idad una conver:-ion notable, pues es de pacta n,11chedumhre Luego t de duda 
111 gran personaje. cu yo nombre. añade aquella hora•, lá campana de Nuestra Se:.. 
¡1 carta, no es lodavíá pl'lfrlente publicar. ñorn, la dll San E:;teban del ·Monte, de 

El Santo Padre nombró una comision San Nieol,ís de Chai'donet y la de San 
le cardenales, prelados y teólogos, encar- Sulpicio, ,1nunciahan que la urna'que con_¡ 
;ada tlo ex.aminar to,lo lo relativo {t la tiene las reliquias de la Santa ~alia. de fa'., 
leclaracion como misterio de fe de la antigua basílica de Nuestra SeñoM ~' éh · 
:oncepcion Inmaculada tle N ueslra Señora donde eslaha dPposilatla desde la révolu- · 
a Santísima Vírgen. füa comision se reu- cion de i 8:rn. Dt~spues de algunas prece!i!!1 
.e todas las semanus y conferencia sohre el arcediano de Santa Genovev1r· di6· la· 
1 particular, habiéndose impreso ~ a al ~~ñ:il de salir In procesion; cirntro llióeó.:.:í 
feclo siete volúmenes de co111unicacirrnes nos rc\'estidos con ricas ilal111áliCT1s ;· ne:..· 
¡uc .í consecuencia de la encíclica del vahan la nrm1 de S,111ta Genovevit ódo~·.: 
ianlo Padre lu han dirigido lo,; ohi'-po:-; nada de tlurés v de coronas blaora's-, la 
,el orbe católi~o. Pues bien, esa ,·orres- cual ~alió ti~. :'i~H•slra- Señora t p-rece_dicht · 
1oudt=ucia, publicudu en lu pre11~a n·li(-!io-, de lodo l'I dt-ro lll<'ll"opolilahcf,· de ·lós'da~ 



-il -
no111w1s iionot·nrios, de los clirectoi"ios de1 hispa<lo, nog ll8n1ce opotlúnó iMerlar en 
los se1ttim1rios dioce~ano, Irlandés y <lel él :tos documentos siguientes. 
Espíritu Saritcl; de ,,:rn ton:füle,·able núme-
ro do individi1osdel'cleré, sect1lary régular, tRTHAS APOSTÓLICAS 
detttsRILPP:dor,1inicos-,de:111uchascor- i 0:-. 1· ,: '•¡; lld 

, . . . . . , , , , en fflUt !!IC ~~n• rm11 e t"on,·eu o eone u • 
1~or;ic1?nes obreras 'y de las. Cnfl'a\lta~ de · , ron In Helnn calóll~a de E1tpaña. 
:San Vicente ·-cte Paul y de San FranCl!';CO 
Já viei•; Al llegár al fi~rl:'ltilo <l1~ lá iglésia Pia, obilpo, ,ien,• de jo, 1itrtlOI lle Dio,, Por'O ,,.,.,ti•• 
de Sa1ita '<fonoveva ', la 11rna fue recibida 111emarid. ., ,,·· 

por mon~erior el arzobispo de Paris.-Las Apenas por 1111 designio secreto <le la 
reliquias de Santa Genoveva fneton que- divina Providencia, y aunque sin mere
mada:-; en la plaza de la Greve, en medio cerio, fuimos llamados á ejercer sobre la 
de'11n populacho éhrioq11e bailaba la fa- licrra el \'icariato del Pastor eterno, nada 
rahdole. ·Pero algunas petson!ls piado~as con~idt•n,mos mas preferente que el diri
:1in témC'r la mi1erte qne les amenazaba. gir con la mayor atencion los principales 
pudieron salvar no oLslar'lte del flJi'or d,· rnidados y pensamiento de nuestro pater
las llamnsimpias uno de 105 h'rams ele I:,· nal amor y solicitud npostólica hácia la 
i-anta patrona i:le Paris, ·ante cu~·a preriosa ínclita nacion cspañolá, · lan esclarecida 
reliquia dobló la rodilla la 1n11ltitud de los pnr la cstem~ion de sns dominios, por ·et 
fieles. · 11t.'111wro de sus habitantes, por la ·clara 

Luego 1le haher sido cólocada la urna n•p11tarion de sus hechos, y especial
en el cenlro de la nave,· Mons. PI arz, -hi~- mPnl<! por la gloria de la religion calóli
po de Paris comenzó la misa, y duran!<> ea , el cuantioso número de sus hombres 
el Gforiti'fo eroi•elsis l)eo, M. Ponl, arec- Pn gran manera ilustres en virtud, santi
dianb', ftlé á buscar ¡'1 l'os ntH),•os <~11ra~ he- dad, erudicion y dodrina, y por otros 
nHidad·os ó asÍ'-l1~nh•~ dt> Santa Gt•111weva tantos títulos. · 
y les instaló en las sillas que les estahan Nos <lolia y anigia vehementemente, 
rc~ervarlas; clichos curas llernhan el anti- emp<'ro, ·el ver aquel vaslisimo reino tan 
guo háhitn de los genovevinM, que con- henemérito de la iglesia católica y de esta 
siste en uná túnica de paño hlanco con santa se<le por infinitos• hechos· gloriosos 
guarni<'iones de l<irciopelo azul.-Se. ha y csclareéidos, tan agitado en estos últi
observádo en esta ceremonia una circuns- mos tie,npos por lamentables revoiuoio
tancia di~na de ser notada. El señor ar- nes; y de tal modo que diera lugar á· oa
zobispo ha usado durante.el acto , de una la111i¡lades nunca bastante deploradas, que 
mitra d~ ·una forma ar.tig,ia, asi 'como de fueron harto dolorosanierite· desastrosas 
una '·cas\tlla blanca de forma re1londa en- para las provincias', tglesias, lprelad(>s~ 
yendo sobre los hrazos, es deC'ir, todo de clero y órdenes rcli~iosas <le aquetla-na..i 
la· forma que 11,:ahan · lo:; ühi~pos d1! lo:f cion, y para sus ínlcreses y· bi~nes; con 
prirneros siglos de la iglesia y tales como notahillsimo dctri,nento de la · religion •Y· 
se ven en''los c11,ulros·g(,1icm:. de las almas. Y asi- eú cumphn'Jtenttr de 

Concluida la misa, Mt111s. el arzobispo los clchcré:- de nuestro ministerio apQSló-: 
dirigió 1111 fervoroso dis~urso ú los ficlPs lico, desean1lo ardienlemente 'reparar los 
sohrc la soh-111ni1lad del, dia, entonándose males grav'bimos que· atligian ·á .aquella 
úlii111arh~11lo el Te-Deum en accic n 'de gran 'parlo de la grey del Serior, y si-, 
gr11das. gni-cndo las ·ilm1tres huellas· de •nuestro 

predecesor Gregorio XVI, de felíz -recor
Dl'bietnlo nuest.1:ó periódico fornrnr par- da_cion, que tanto· se· ocuipó y •tr-ábájó ·do 

te de los. a'rchivos' pafroq'úi'ales del' Arzo- mil 111aneras por arreglar los ·neg~os ro-, 
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li~iosos y eclesiásticos en aquel reino, y' la iglesia, á la senda de la salvaciou eler
que emprendió tamhien el concluir con na , encargamos al mismo venerable her
aquPI gobierno un convenio, que no tuvo mano que se ocupase en primer lugar de 
el éxito deseado, creímos que no se debia la realizacion de este objeto con la apli
pcrdonar medio ni esfuerzo <le ningun cacion mas diligente. Y grande fué en 
género á fin de poder restablecer en Es- verdad nuestro consuelo, cuando con el 
paña las rosas de la religion y de la igle- ausilio divino y por los esfuerzos do nues
sia. Por lo que, inmediatamente que nues- tra muy amada en Cristo hija, se obtuvo · 
lra muy amada en Cristo hija Maria Isabel, cu esta saludable materia el éxito que 
Heina católica de España, nos pidió con deseál,amos. 
instancias que consintiésemos en t'nviarle Pero despues de las muy lamentables 
algun varon cclesiústico, para que, re- vicisitudes que habían afligido aquel rei
presentando {¡ nuestra personiil, se ocu- no, era tal la multil.ud, gravedad y difi
pase de tratar y arrc~lar en su reino los cultad de los <lemas negocios que <lebian 
asuntos sagrados y eclesiásticos, accedí- arreglarse, que n<> fué p,>siblc venir á un 
mos de la mejor volunlad ú los piadosos convenio enlre Nos y la misma mi muy 
y laudables deseos de la misma nuestra a111a<la en Cristo hija nuestra Maria Isabel, 
muy amada en Crislo hija; hien q11c des- Heina calólica de España, sino uespues 
pnes que su gobierno nos hubo manifes- <le una deliheracion larga y laboriosa, 
lado en cscrilns oficiales que aceptaba y habiendo csperimentado Nos un grande 
admitía las condiciones y garantías pres- consuelo en la piedad y decidida volun
critas anteriormente por Nos , como bases lad á favor Je la religion mostradas por 
Je aquella gravísima ue¡::-ociacion, y que aquella soberana en la conclusion de este 
reconocía lanto el derecho que tiene la convenio. Cuyo convenio, examinado con 
iglesia de poseer cualesquiera bienes es- madurez por la c011grcgacion de nuestros 
tables y fruct íít•ros colllo la ohligacion <le venerables hermanos los carJenales de la 
restituirá la misma los bienes que aun no santa iglesia romana, encargada de los 
hahian sido vendidos, y la de constituir negocios eclesiásticos estraordinarios, lo 
lamhien una dolacion conveniente y esla- firmaron los plenipotenciarios elegidos por 
hle que fuese d(d derecho propio y libre ambas partes el <lia 16 del próximo pasa
de la iglesia. Enviamos, pues, á la rele- do mes de marzo, á saber: en nueslro 
rida muy amada en Cri!.to hija nuestra al nombre el venerable hermano Juan, ar
vcnerahlc hermano Juan, arzobispo de zohispo de Tesalónica; en nombre de la 
Te:;alónica, con nuestras órdenes é ins- Heina, nuestro ama<lo hijo el noble caha-. 
lrucciones oporlunas, [1 fin de que des- llero D. Manuel Bertran <le Lis, Secreta
.empeñando cerca de S. M. C. el cargo de río de negocios eslranjl\l'OS de S M. Qui
<lt!legado nuestro y de e:-.ta santa sede, y simos que en este convenio se estableciese 
.á su tiempo el de nuncio, empicase todos anle todas cosas que la rcli!,:lion católica 
sus esfuerzos para tratar y arreglar allí apostólica romana, con lodos los dere
Jos negocios de la rcligion y de la iglesia chos de que goza por instilucion divina, 
con toda diligencia y atencion. Y solícitos y por sancion de los sagrados cánones, 
sobre lodo de la salvaeion de las almas, rija y domine csclusivamenle como antes. 
deseando mdicnlPlllCnle anlc todas cosas en todo el reino de las Españas, de modo 
el proveer á lafi iglesias de aquel vasto que las calamidades de los tiempos no 
reino, por tan lo tiempo viudas, de pas- puedan nunca causarle ningun detrimen-. 
lores dignos é idóneos que guiasen á lo, y se doslierl'e cualquier otro culto: 
aquellos fieles cm la profesion de la fé ca- que en lodas las universidades, colegios, 
lúlica, conforme á las leyc>s de Dios y de seminarios y escuelas públicas y privadas 
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1'e enseñe con pureza la doclrina ,•atólica: 1 segun confl.imos, podrán restituirse algun 
que se conserven íntegn1s é inviolables I día á su estado primilivo. sirndo el des<.>o 
los derechos de la iglesia que conciernen I principal nueslro y de esto santa sede que 
príndpalmenle al órrh~n espiril11al: c¡11e '. se au111ente y amplie el número de las 
los pn•lados y los ministros sagrados len- dió~esis. Pero no estando preparado to
can liucrtad en el desL·111p1•1in de sus fun- dav1a todo lo que se nl'ces11a para seme
~ioncs episcopales y en las del sagrado janle cambio del c:;tauo al'lual de las 
ministerio, singula1·111ente para custodiar igle:-ias en España, y para detern1inar 
la re y defender la doctrina de las cos• los límites tic cada diócesis. sP~un el con
lumbres y la disciplina eclesiástica I re- vcnio aju:i.tado, hemos decidido que héi 
moviendo cualesquiera dificultades é im- se haga innovacion ninguna hasta que él 
pedimentos; y que se preste por lodos la mismo reciba su Pjecucion !'Omplcta, y 
consideracion y honor q1w se dehen :\ la se c~pidan otras lclras apostólicas nues• 
autoridad y dignidad eclesi.í~ticas. Y ü tras l'lohrc esta nueva cireunsnipcion de 
fin de impedir mas y mas que nada pue- las diócesis. Por consiguic>nle. lodos los 
<la por cualquier motivo oponerse al bien lugares que, segun el con\'l'nio, deben 
de la iglesia, se ha sanciona,lo, entre separarse ó desmembrarse de las diócesis 
otros artículos, que todo aqurllo que se {¡ que pertenecen acl11almenle. y unirse á 
rdiere á las personas y cnsas eclesiásticas otras, serán gobernados por sus étctuales 
de que no se hace mencion en el con ve- ordinarios, y si fuese nll'nester, por vi
nio, se trate y administre en un todo con- carios que elija esta secle apostólica, hasta 
forme á la disciplina canónica y vigente que, fijados los límites por las menciona
de la igle~ia; y que cualesquiera leyes, das otras letras nucslras :1postólicas, se 
órdenes y decretos contrarios .í este con- encarguen 11uevos paston•s de la admi
venio deben quedar enteramente· anilla- nislracion de aquellos territorios. 
dos y suprimidos. Por lo que respecta á los intereses tem-

y para que· los venerables hermanos porales de las iglesias de España, que 
los prelados de fü,paña gocen de mas ám- con razon, y muy justamente, ocupaba11 
plia facultad en conferir los beneficios de en gran manera nuestros cuidados y ~o
sus c.lióccsis. al propio tiempo que hemos licitud, no hemos omitido el emplear to
confirmado el convenio concluido el dia dos nuestros esfuerzos y procurar con 
20 de febrero de 1753 por nuestro pre- todo empcrio que conforme á las condi,.... 
decesor Benedicto XIV, de buena memo- ciones que habíamos prescrito y que de-
ria , con Fernando VI, rey católico de jamos mencionadas ya, los obispos singu
Esp11ña, de feliz recuerdo, hemos aña- larmenle, y los caliildos, seminarios y 
dido algunas cosas favorables :'1 la autori- párrocos tengan de la manera rnC'jor qu<:': 
dad eclesiástica, y especialmente á sus sea posible rentas convenientes y esta,... 
prelados. bles, dedicadas perpétuamentc á la igle-

y habiénclosenos espueslo que la ulili- sia y administradas lil.iremente por ella. 
dad y neccsiclades de aquellos fieles pue- Y habiendo sahido por testigos fidedignos
blos exigen que se haga en el reino de que algunos de los bienes que lodavia oo 
~i-paiia una nueva division de las dióce- se han \'endido, estün tan deteriorados y 
sis, hemos juzgado verificarla á Sil tiem- se han hecho tan gra\'osos por las dilicul
po, de manera que se atienda mejor á la tac.les de Sil admiuistracion, que aparecc
salvacion y necesidades de las almas. Por evidente la ulilidad de la iglesia de con
es~a misma razon se establc·ccn en aquel vertir su precio en renlas clel crédito pú
re1110 nuevas diócesis al propio tiempo blico no transferibles por titulo alguno, 
que se reunen alguna~ con otras que, hemos rreido deber consentir este cam-
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llio, atcnditrndo: ú lo que s.c nos ha e:-- duude en del, i111L111to alguno de la dota.
puesto sobre esta utilidad de la iglc:i1it1, don Ptlc!-!iústil'a e:-lnhh·ci,la. 
wn la condicioo; sin embargo, de que . · :Co11li11t1m'á.} 
~ hasa la permuta en nombre de la 
iglesia, á la cual por e,-la razon deben dc
volverl.'e aquellos bienes sin dilacion al
guna, 
. Y en ,·irlllll de 1(,s ruegos <le nuestra 
muy amella en Crislo hija la Reina cató
lica de España, con lo~ que no:'! h:i supli
rado, vivamente· que lu,it;semos ,\ hien 
coopcrnr á la tranquilidH(l de su ,cino. 
grarnmenle espue~ta si se q11isiesc>n recu
perar ahora los hienes !'clesiásticos ya 
enagenados; teniendo No:-\ pre:-L•nte la 
utilidad que redunda ú la libertad de la 
i~lesia <le los artículos ajusl,Hhis en inte
rés suyo, y siguiendo los ejemplos de 
nuestros predecesores, y cl111liados en que 
oo se repetirán .nunca en a<lelanle lalcs 
despojos deplorables de las propie,la(les 
do la iglesia, declara111os que los que han 
adquirido los L,ienes vcndiJos de la mi:-ma 
no serán molestados en 11ingun modo por 
Nos ni por los romanos ponlíficl's suc(•so
res nuestros ; y. que , por con:-i¡.;uienle, la 
por~tuida1I de los mismos hicnes, ~as 
rentas y derechos inherentes ,i ellos pl'r
maneceran inrnulahlcs en poder de los 
mismos y en el de. sus caui;a habientes. 
Pero al mismo tiempo que a.si lo declara
mos, hemos cuidado de .que se. cumplan 
con exac.titu<l las cargas que se hallaban 
.anejas á las propiedades vendidas. 

Tambien nos habia pedido, entre otras 
.cosas, aquel gobierno. que pennitiése
mos cierta Vilriacion en la manera de 
e:x.i~ir y administrar. los produclos de la 
ibula de la cruzada, á cuya pelicion hemos 
,estimado opo1tuno dar nuestro. conscnti
mieolo. Queremos, sin embargo, que 
aunque estos productos lian sido Jeslina
dos para formar una parle de la dotacion 
d~ la iglesia, tengan todo:-\ entendido que 
oi·. Ntis ui 11ucslros suce!'orcs quedamos á 
c~u~::t de ello ligados pt,r obligacion de 
ninguna esptci(i, en cuaulo .í la proroga 

•cion dt> la mi.--rna bula • sin itue t'sto re-

~O llUll,lJIIE:-WTOS . . 

La Reina (q, D. g,) por reates deen•lo~ 
e:-perlido;; en í 1ld eorrienle, ~e hu cli~
m,do 11omhrar : 

Para la clignida·<l chi mao,;lrnscuela rle ~lénorca, 
á D. Gaspar Casto ele Solivercs, canónigo de la 
misma iglesia: para la canongia 11uc resulta va
cante por el ,interior nornlir.uuienlo, á D.· Vicente 
Ferrnyras, cura pi,rroco de San ·maclio 1le Rivas: 
para otra canon~ía ele la misma, á D. Pedro Nu
ñez, monge esclaustraclo ele Sahagun .: p,1r11 un.t 
caoongía de Pla~encia, ú D. Enrique Caouke, C'a

lcdrútico <(Ue fué del colegio <fo S. Uartolomti y 
Santiago <le Granacl.i : para la pina ele hcnelicia
do organista 1le 'Ba,lajoz, ;', U. Pablo Balañac: .para 
la plaza el~ bcnefici.1,lo contralto ele Carlagéna, ;1 
1), .Remigio Arlu.<,;1 , que sirve igual plaza en la 
c,itcdrnl de Segor\'e: para nna de h,. do:,. ele so
chantre, á () .. Jo~ lll'rnafüleL, prcsliíkro escla1JS-
1i.rdo: para otra ele sochantre, a o.· Antoaio 
Ruiz, presbítero esclauslrado: para la plaza de 
benefici.ido maestro 1le capilla <le Leon, it O. Hi
lario Pr;1dcnas, seglar, á condicion de recibir el 
ór<len sacro .!entro ele nn afüi: p;ira la <le corrtral
to, á I>. Bernardo l,.crna11dez, prcshilliro esclaus
lr;1do: para un beneficio de Covadong;i, á P~ _Ma
nuel M.iria Carreras~ para otro bene.fici•.1 ,fo ·So
ria , á D. Gregorio ele la Concha Castañeda. aluq?
no inlt•rno del seminario concili;1r de Plascncia: 
para una capellanía real de los reyes c,,tólicos en 
la iglesia melrop?litana ele Granada, á D. Damian 
Carrasco, presb1tero escl;1ustr.,do. 

Por la Direcdon general !le Ultramar 
sé a1111ncia con Í<'cha 1 O ,lt~I corricnle v 
por término de 60 dias la vacaiile ele ,;. 
dignidad de mneslrt'!-coela de fa Santa 
Iglesia catedral de la Hal:r..ma, dotada con 
el haber anual de 3,800 J~!'ios; pero te
niendo p1csenle que al agrnciailo· se le 
dP~t·onlará la tercl•ra parle ~-u·n alpnder 
,i la suhsi,-tcneia dt>I anlece:;01:. 

Poa- l.i misma l)in•ccinn se publica de 
uucvo por lérmino de 15 días la vaéante 
del deanato de la Santa Iglesia catedral 
de Puerto Rico. 

1:wrRl!!"TA 11r. 11. RF.·nsF.s, Vah·rrd•!. 24. 




